
  

Guayaquil, 2 de Octubre de 2018 

Señor (a) 

Katherine Anabell Ruilova Juca 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que en el acto constitutivo de la compañía VIOSCULPT ECUADOR S.A., 

celebrada el día 28 de septiembre de 2018, ha resuelto elegirlo a usted, GERENTE de la compañía 

por el plazo de CINCO AÑOS. 

De conformidad con el artículo Vigésimo Octavo del Estatuto Social, Ud. ejercerá la 

representación legal, y extrajudicial de la compañía en forma individual, así como las demás 

atribuciones y deberes que constan en la escritura pública otorgada ante la Notaría Quinta del 

Cantón Guayaquil, Ab. Pablo Leonidas Condo Macías, M.Sc., el día 28 de septiembre de 2018. 

Felicitándola por tan merecida designación, quedo de usted. 
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Acepto el cargo 

En Guayaquil, fecha Ut — Supra    

    erine Anabell Ruilova Juca 

C.C. 0926269788 
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»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:51.348 
FECHA DE REPERTORIO:09/0ct/2018 
HORA DE REPERTORIO:15:45 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha nueve de Octubre del dos mil dieciocho queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: VIOSCULPT ECUADOR S.A., de fojas 47.963 a 
47.983, Registro Mercantil número 4.222. 2. NOMBRAMIENTO de 
Gerente designado en el acto constitutivo de la compañía VIOSCULPT 
ECUADOR S.A., a favor de KATHERINE ANABELL RUILOVA 
JUCA, de fojas 48.573 a 48.575, Registro de Nombramientos número 

13.741.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

ADEMA 

    DAMION10) 

DARA 

DE E LEGADO 

Guayaquil, 11 de octubre de 2018 

REVISADO .0s 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N: 0451036 
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